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Autorizacic'm para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en £05 articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién VI! de Lay General del Equitibrio Ecolégico y 1a Proteccién al Ambienle; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y33
del Reglamento en Materia de Regfslms. Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cartificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, X“ y XIV del Reglamento interior de la Secretarial de Medic Ambienie y Recursos Naturals-s: el Acuerdo que Esiablece la
Ciasificacifin y Codificacién de Mercanqias cuya Importacién y exportacién esta suieta a Regulacién por parte de Ias Dependencias que irategran Ia Comisién intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicid'as. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo Que establece la clasificacién y codificacit’m de mercancias cuya importacién y
exporlacién esia su§eta a regulacién par pane de la Secretariat de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables. se expide la presente autorizacién de
importacién a favor de la empresa denaminada ' JNOMBRE o RAZON SOCIAL f R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INiCIAL
BUCKMAN LABORATORIES, S.A. DE C.V, a 1 [l 3 BIC 2015PASEO CUAUHNAHUAC KM 13.5 , _ I , ; ;; j 'gBLA630829027PROGRESO ' ‘ , ' ‘ . . _ 7 VIGENCIA FINALCP.62550,JIUTEPEC, MORELOS , -‘ _TEL. 777 3293741 0 . , J. 12/12/2017
CORREO ELECTRONECO: Eupita@agroserv.com.mx ’ v -. -NOMBRE COMERCIAL ‘ /
BL-1480 / BL 51.2 81. I BUNEMA/ BL 1480 42 GE 7’ fiL 1480 42 §l§lBL 148.015.1G‘E/ METAM CONCENTRATE / BUSAN 1480 I BUSAN
CMET (METAM SODIO,-"USO RESTRENGiDO") ’
NOMBRE QUiMICOIIUPAc ' > , »
N, metilditiocarbamato de sodio » _ x * 5 » ‘1 * x
CATEGORiA TOXICOLOGICA ‘ CA8 ‘ ..‘ESTADOFESICO
i 1137-42-8 : K ' :1. . LIQUIDO '
CONCENTRACION EN (%)OCOMPQSIC[ON , ~ ' I, * ~ . .
MIN.39.90;N0M.42.00;MAX.44110 .. ’:’ ’ a ‘ ‘ ‘ . .
CANTIDAD . _ . :UNlDAD DE MEDJDi », CANTIDAD UMT - *eUMT-"y 2 FRACCIQN ARANCELARIA
4,000,000 : KILOGRAMOS ' " 4.000.000. ‘ lKlLO '2 2930.20.06.
OBJETO DE LAIMPORTACION 1 ,. . ‘ > _ : < . 3 s:
DISTRIBUCION -- '- . ' ~ . 2 ~ 'PAis DONDE SE ELABQRAOPRQDUCE aPAls DE P’ROCEDENCIA ‘ . ..j . ‘ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO i..- ._ ‘ » *’ ‘ ‘ 'g- .523USA .. USA ~ ‘ ‘ .. ; ., COLOMBIA. NUEVO LEON

MEXICALL BAJA'CALIFORNIA
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TOLUCA. ESTADODE MEXICO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORlZACION )

l. La presente autorizaclén no exlme al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier btro
lnstrumento legal aplicable en la materia. "

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumpllmiento de alguna de las condicionantes establecidas/en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilldad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los anlcuios 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabiiidad Amblental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir‘un derrame, lnfiltraclén, descarga o verlido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato alla Procuradurfa Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las abtoridades compelentes, a§l corno Ilevar a cabo las
acciones contenidas en su Prograrha de medidas de prevencién y atenalén para casos de emergencia y accidentes.

Informative;
Para la expedlcién de la presente autorizacién se reclbié como requisito previo e! permiso de COFEPRIS numero 163300121A1186
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C.c.p.e QFB. Martha Garclarivaé Palmeros.- Subsectétaria de Gestién para la Proteccién(Ambiental.- Presente.
Lic. Miguei Angel Espinosa Luna.— Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente ‘
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.~ Subdirector de Anéilsis de Ripsgo de Plantas en Operaclén Gubernamental.- Presente.
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